
 
 

AUDITORIA MAYORES VALORES PAGADOS 

 
OBJETIVO: Evaluar cada uno de los casos presentados como mayores 

valores pagados en el comité de asuntos financieros para determinar si se 

generó dicha situación, las causas y los responsables de lo sucedido. 

CRITERIOS: Procedimiento PGF-PR-010 “Constitución y trámite de 

acreedores varios” V3-2021, Procedimiento PGF-PR-001 “Liquidación de 

mayores pagados en nómina de afiliados y beneficiarios fallecidos” V2-

2018, Procedimiento PGF-PR-004 “tramite y Pago de cuentas” V6-2021 

ALCANCE: Once casos suministrados por los Grupos de Contabilidad y 

Tesorería, donde presuntamente se cancelaron dos veces algunos valores.  

FECHA DE SEGUIMIENTO: Diciembre de 2022. 

 

METODOLOGIA: 
 

 Revisión en los sistemas SINPRES, SINFAD y SIIF los pagos 

realizados a los once titulares suministrados, cruzando la 

información obtenida en cada uno para determinar si se configuró 

el doble pago.

 Análisis de la información suministrada por los Grupos de 

Tesorería y Contabilidad, cruzando la misma con lo obtenido en los 

sistemas SINPRES, SINFAD y SIIF, para detectar diferencias e 

inconsistencias.



RESULTADOS DEL EJERCICIO 

 

1. Casos Luis Guillermo Linares Martin y Marina Vásquez García 

 

Por error en los reportes remitidos por dicha Entidad se ocasiono el pago 

doble, por lo cual se encuentra en trámite de firma la resolución de 

cobro. El archivo de inconsistencias enviado por el Banco Popular 

correspondiente al mes de febrero de 2018 no fue enviado, se recibió el 

del mes de Enero generando de nuevo el pago realizado en este mes. 

 

Actualmente, se está elaborando la resolución para el cobro coactivo de 

estos valores al Banco Popular. 

 



 
 

 


2. Caso Manuel Augusto Leal Rodríguez 

 

No corresponde a un pago doble, es un pago erróneo al cancelar valor una prima 

a la que no tenía derecho al no tener 6 meses continuos laborando en la Entidad 

como lo establecía en el momento en el  decreto 1042 de 1978 la artículo 60. “Del pago 

proporcional de la prima de servicio. Cuando el funcionario no haya trabajado el año completo en la 

misma entidad tendrá derecho al pago proporcional de la prima, en razón de una doceava parte 

por cada mes completo de labor y siempre que hubiere servido en el organismo por lo menos un 

semestre.” 

El error fue generado en el Grupo de Talento Humano de la Entidad en la vigencia 

2015 y a la fecha no se han realizado las gestiones para recuperar el saldo 

pendiente. 

3. Caso Nolberto  Vargas Barrera 

 

Se evidenció que por error del grupo de Tesorería se constituyó el valor dos 

veces, lo cual generó dos cuentas pagar de número 43118 y 147119, las cuales 

fueron canceladas los días 23-05-18 y 23-04-2020 respectivamente, la situación 

se puede evidenciar en al sistema SINFAD: 



 
 

 

 

A la fecha no se ha recuperado el valor adicional pagado por error. 

4. JIMMY OSWALDO TAPIERO GUAVATIVA 

 

 



 
 

De acuerdo a lo evidenciado por la Oficina de Control Interno, no se 

refleja un doble pago, se canceló una sola vez por orden, en espera 

que DTN devuelva dinero. Se solicitó soporte de ingreso (Pendiente 

de envío por parte de GTS). 

 

 

 

 
 

 

5. ERNESTO  VILLANUEVA DELGADILLO 



 
 

 

Hubo un pago doble, aparentemente se recuperó el dinero, se 

solicitó el soporte (Extracto) pero aún no se ha recibido, el banco lo 

devuelve a la cuenta de ahorros, pero este debía ser registrado en 

la cuenta corriente. 

 

6. FIDEL ALEJANDRO PERALTA RUIZ 

 

El banco reporta inconsistencia y aparentemente no paga, por esta 

razón se tesorería vuelve a realizar el pago, sin embargo al revisar 

el banco si se había pagado y se generó un pago doble. Control 

deficiente de tesorería en el manejo de la cuenta, no realizó 

seguimiento. Se solicitó el soporte de ingreso (Extracto) pero aún no 

se ha recibido 

 

 

7. JOSE SAMUEL RODRIGUEZ VIGOYA 

 

Error en conciliación no hubo pago doble ya se identificó y se 

realizó ajuste, no se había realizado el cruce de la partida. 

8. ITALO  SUAREZ JOSE 

 

Hubo un pago doble, aparentemente se recuperó el dinero, se 

solicitó el soporte (Extracto) pero aún no se ha recibido, el banco lo 

devuelve a la cuenta de ahorros, pero este debía ser registrado en 

la cuenta corriente. 

 

9. DIEGO FERNANDO MARULANDA ZAMBRANO 

 

Doble causación, no hubo pago doble, se realiza ajuste. 

 



 
 

 

 
 

10.  JULIAN  SUAREZ DIAZ 

 

El banco reporta inconsistencia y aparentemente no paga, por esta 

razón tesorería vuelve a realizar el pago, sin embargo al revisar el 

banco si se había pagado y se generó un pago doble. Control 

deficiente de tesorería en el manejo de la cuenta, no realizó 

seguimiento. Se solicitó el soporte de ingreso (Extracto) pero aún no 

se ha recibido. 

 

 

 

 

 



 
 

CONCLUSION 

 

Como resultado de la evaluación, la OCI evidenció que persisten las 

debilidades en los controles internos de la Entidad, frente a las 

conciliaciones de las cuentas y las conciliaciones entre procesos lo cual 

está impactando en el cumplimiento de los objetivos institucionales y 

generando posibles riesgos en la gestión de la Subdirección Financiera. 

 

RECOMENDACION 

Con base en lo expuesto, la Oficina de Control Interno se permite presentar las 
siguientes recomendaciones. 
 

Recomienda a la Subdirección Financiera coordinar con sus respectivos grupos 

las acciones, controles efectivos y oportunos para así fortalecer el Sistema de 

Control Interno y se adopten las medidas que conduzcan a subsanar las 

debilidades identificadas en el presente informe.  

 

Elaboró 

 
LILIAN XIMENA GORDILLO BALLÉN 

T.S. Oficina de Control Interno 

 

                

Aprobó y revisó 

 

 

  

Ángelo Stoyanovich Romero  

Jefe Oficina Control Interno 


